
 

INSTRUCTIVO CÓDIGO 

INSTRUCTIVO SUMINISTRO DE OXIGENO POR CILINDROS 
DE ALTA PRESIÓN 
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NOTA: Este es un instructivo general del manejo de cilindros de oxígeno medicinal, por lo que la manipulación puede variar según el 
modelo del cilindro y regulador que le sea entregado al usuario.  Las condiciones del servicio pueden variar según el contrato establecido 
con su EPS/IPS.   
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1. NORMAS DE SEGURIDAD 

No fumar cerca de los 
cilindros.  

Utilizar las herramientas 
adecuadas en el momento de la 
instalación del regulador. 

No permitir que los niños jueguen 
cerca de los cilindros.   
 

No colocar el cilindro 
cerca al fuego. 

No colocar el cilindro en 
superficies irregulares. 
 
 
fíjelo a la pared para evitar una 
posible caída. 
 

 

 
 
 
No golpear el cilindro con ningún tipo 
de herramienta. 
No utilizar martillos, ni pinzas para 
abrir el cilindro.  

No colocar el cilindro a la 
exposición directa del sol. 
 

No mezclar grasas con el 
oxígeno, provoca fuego. 
 

No tener cilindros en lugares 
peligrosos. 
 

Cerrar la válvula después 
de terminar el servicio. La 
válvula se cierra en 
sentido de las manecillas 
del reloj. 

No mover el humidificador de 
agua de manera brusca porque 
puede romperse.  

Mantener el humidificador con 
agua y limpia, realizar el cambio 
de agua mínimo dos veces a la 
semana.  

2. MANIPULACIÓN 
2.1. PREPARACIÓN 

A. El técnico que le entrega el cilindro, realiza toda la instalación, 
entrega listo el equipo para su dosificación. 

B. Desenrosque la tapa del humidificador e introduzca agua hasta 
la mitad del recipiente.  

C. Conecte la cánula del paciente en la boquilla lateral del 
humidificador. 

2.2. DOSIFICACIÓN 
A. Revise la dosificación prescrita por el médico. 
B. Verifique que la válvula del cilindro se encuentre abierta. 
C. Gire la perilla del regulador hasta la cantidad requerida. 
D. Absténgase de aumentar o disminuir dicha dosificación sin 

previa prescripción médica. 
3. FARMACOVIGILANCIA-TECNOVIGILANCIA 

A. Informar a las líneas telefónicas 7427846 opción2 línea de 
WhatsApp 3208589003-3219169429 o al correo electrónico 
farmacovigilancia.macromed@gmail.com las situaciones en las 
que perciba que el oxígeno generado está afectando la salud del 
paciente. 

B. Informar a las líneas telefónicas 7427846 opción2 línea de 
WhatsApp 3208589003-3219169429 o al correo electrónico 
tecnovigilancia.macromed@gmail.com las situaciones en las 
que perciba que el regulador está afectando la salud del 
paciente. 

4. SERVICIO 
4.1. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

A. Para cualquier servicio a solicitar cerciórese y confirme con su 
prestador de salud (EPS/IPS) el cumplimiento de los requisitos 
mínimos para acceder al préstamo de los equipos, con el fin de 
contar con la documentación requerida y así evitar demoras en 
la entrega y prestación del servicio. 

4.2. CAMBIO DE DOMICILIO 
A. Si el paciente se va a cambiar a otro domicilio, solicite el 

transporte de los equipos a esa nueva dirección en las líneas 
telefónicas 7427846 opción2 3208589003.Absténgase de 
trasportar  el equipo por cuenta propia. 

4.3. CAMBIO DESCARTABLES 
A. Solicite cada tres meses el cambio de la cánula y  humidificador 

en MACROMED en la dirección KR 56 5C 38 con la remisión de 
la última entrega. 

4.4. SOLICITUD DE RECARGA 
A. Cuando el “reloj” del regulador (manómetro) se encuentre en la 

franja roja solicite en las líneas telefónicas 7427846 opción2 
3208589003la recarga, en el transcurso del día siguiente a su 
solicitud se realizará el servicio.  

B. Los cilindros portátiles deben recargarse en las instalaciones de 
MACROMED en la dirección KR 56 5C 38 (Lunes a Viernes 7AM 
a 5PM- Sábados 7AM a 1PM), presentando el soporte del 
servicio médico que requiere el usuario fuera de su domicilio.  

4.5. CAPACITACIÓN 
A. En caso de requerir asesoría en la manipulación o servicio, 

comuníquese en las líneas telefónicas confirme su asistencia en 
las líneas telefónicas 7427846 opción2 línea de WhatsApp 
3208589003-3219169429 o ingrese a la página web. 
https://macromedsas.com.co 

B. Si desea asistir a las charlas informativas que se realizan 
periódicamente en nuestras instalaciones, confirme su 
asistencia en las líneas telefónicas 7427846 opción2 línea de 
WhatsApp 3208589003-3219169429 donde se le indicare fecha, 
hora y lugar de realización, o ingrese a la página web. 
https://macromedsas.com.co 
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